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Núm. 1.016.
Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

<|Ue las Juntas ciudadanas creadas por Real 
^•d ’. " ■ í’11'’1-1 oyendo previamente a los 
¿dwi'''-' li- ac'en^a> realicen un estudio del aco- 
ri-1.'a' i^rO' a(*ecua(l° y económico de las De- 
r-i-y-r-m./e en las capitales de provincia,

•'/■• ‘V? a estc objeto todos los edificios <|iie a
1 ly” como aprovechables para el servicio pú- 

^tmción de ramos.
< U1tas -Se Ovarán, debidamente razona- 

^^ntadas c^k encia del Consejo de Ministros, do- 
'"!1 y’^iuis de situación de los respecti-

7 condiciones de arrendamien- 
completarse dichos estudios y 

'' '''He* que de ellos se derixen. con 
'' ai ' l ld°s P’>r los servicios provinciales 
r‘ ' - j, ' 'as Corporaciones respectivas de-

k‘<:d ord"'-'1 f11 c^bbiiiación.
' ' n lo digo a V. E. para su eonoci-

Núm. 183.
limo. Sr.: Por Real orden de 17 de junio de 1924 

se dispone que se haga extensiva y aplique a los tra
bajos de restauración y repoblación de montanas, asi 
como a 1os de fijación y repoblación de claros, la 
Instrucción aprobada por Real orden de 29 de no
viembre de 1923, reguladora de los honorarios que 
han de percibir los peritos en los expedientes de ex-
11 Inaplicación de las tarifas establecidas ha dado 
cifras desproporcionales cuando se ha tratado de tra
bajos de restauración de montañas y de repoblación 
de dunas, v lo. mismo ocurrirá en cuanto se inicie la 
formación del Patrimonio forestal del Estado.

No es para sorprender este resultado, pues aunque 
en las Instrucciones de 29 de noviembre se distin
gue el caso de que 1a superficie de la finca tenga una 
longitud mucho tuayor que su latitud, tratándose de 
fincas rústicas, de aquel en que se trata de forma
ción de pantanos, desecación de lagunas, saneamien
to de terrenos y, en general, obras de condiciones 
análogas, como esto sucede ppeas veces y. lo frecuen
té y ordinario es el caso primero, no se han podido 
notar desproporciones en la tarifa que puedan llamar 
Ja atención. Pero en las expropiaciones para formal
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el Patrimonio forestal el caso frecuentísimo, por no 
(lecir exclusivo, será el de adquisición de terrenos 
de forófas centradas, cómo en el anterior pero de 
<:xi<‘n.-'ión mayor y de calidad o valor muv inferior. 

; Oe nimrún modo. pues, ni en orden a la frecuencia, 
m a la forma, ni a la extensión, ni a la calidad, se 
deben considerar esas expropiaciones análogas a las 
orescritas en las Instrucciones citadas, y ello supone 
1a necesidad de adicionar un caso nuevo a esta dis- 
nosición que llene el hueco y evite así los graves 
inconvenientes de 1a misina, que no pudieron preverse 
al dictarla.

■ . Pn ^uma. que no hay por qué prescindir jxira el 
Servicio forestal en general, de 1as actuales dispo- 
staones en 1a materia, que pueden y deben tener apli
cación en otros casos, sino que lo que hav que hacer 
es complementarla, adicionando un nuevo caso a Jos 
fres que en 1a Instrucción se contienen, dictando a! 
efecto, la disposición complementaria o adicional que 
contenga las normas prudentes aue por múltiples ra
zones se requieren v que son absolutamente necesa
rias ante la maytia empresa que supone la forma- 
eión dcl Patrimonio forestal en 1os sitios v con las 
Gnahdades oue se persiguen en los órdenes físico, so
cial y económico.

A mavor abundamiento. i>or si esto fuera po c o , 
se ofrece la consideración de que la mayoría de las 
adquhicione.-. al menos hasta un plazo muv lejano 
del dia .de hov, deberán ser de terrenos eriales, des
tinados a pastos, totalmente rasos de arbolado o con 
nobnsima vegetación, v algunas veces de lugares sin 
aprovechamiento alguno, y si se toma.como base 1a 
estadística, se ve aue. en conjunto, tales terrenos 
A-m una renta med;a tan mezquina por hectárea, que 
fuera absurda 1a aplicación, muchas veces, v siem
pre desproporcionada, de los honorarios a base de 
la cabida, con 1os tipos hov vigentes.

. Xdemás^ de la necesidad de impulsar estas adaui- 
sicmnes. sin lac cuales los trabajos de restauración 
no rueden realizarse, v de 1a conveniencia en 1o po
sible de no duplicar las operaciones para el levanta
miento de planos v recogida de datos relativos al 
btielo clima, de la localidad, sé desprende una nueva 
razón para diferenciar la marcha que se ha de seguir 
en este grupo de expropiaciones, respecto a las consi
deradas en sus casos primero, segundo v tercero de 
1a Instrucción citada. Y esa diferencia debe consistir 
en que en los exnedientes de aauisición de terrenos 
para formar el Patrimonio forestal, se debe contar 
ya de antemano con Jos planos v datos mencionados, 
onc se habrán tomado y levantado con anterioridad, 
por personal afecto al servicio y con miras a 1a re- 
< acción do los provectos de repoblación, corrección 
de torrentes y restauración en general: planos y da
tos oue, por ser para estos fines necesarios con más 
detalle e intensidad, contendrán de sobra los elemen
tos precisos para "instruir el expediente del valor 
de los terrenos de que se trate”, debiendo, por tan
to, utilizarse, los oíanos v datos, a condición de que 
lo1- acepten los peritos de las partes interesadas, que 
cu su caso deberán justificar previamente la no acep
tación.

fundado en las precedentes consideraciones.
S. AI. e] Rey íq. D. g.), de acuerdo con lo informa- 

r.a por e! Consejo forestal, y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido a bien 
disponer :

1. Seguirá siendo aplicable a 1a> expropiaciones 
arte se realícen por la Adminislración forestal, la Tns- 
fi iux-on de 29 dr noviembr.' de 1923 \ lab de 1 de 
d.fipmbre dr 1924 i 18 de felncio de P26. en ■ ¡¡au
to a 1os casos primero, segundo y tercero a que laa

est? 
"Deudamismas se refieren y que están detallas 

mera de dichas (hsi>osiciones. per- t" 
clonado un cuarto caso para todas |a< 5®^ 
que por la Administración forestal t ' 
formar el Patrimonio forestal dei 
refiere el Real decreto-ley de 26 de Z ¿ 
en la fonna que sigue:

Expropiación de predios que vengan <¡ 
la formación del Patrimonio forestal Y - -
tenor de Real decreto que se acaba ó'r í rn ' 
a<,optándose al efecto la siguiente escala:! E-

- YuI^rhcie que se ha de ocupar que r a t-;fri 
de JO hectáreas, pesetas 28 por hectárea - 
ro de fincas que integran aquéllas es 01^, HY ( 
de cinco; losetas 29. si dicho númeru no 
20; pesetas 30, si dicho número 110 exwH 
pesetas 31, si dicho número excede de :'

b) Para la superficie que exceda de 10^ 
sin exceder de 50. los cuatro tipos annf - . „ ... 
ducirán a 20. 21. 22 y 23 pesetas.

. c) Para la superficie que exceda de 50 h ■ j, - l  
sin exceder de 100. los cuatro tipos a^- m c : 
reducirán a 13. 14. 15 y 16 pesetas.

d) Para la superficie que exceda de 1<V s liaba

imn
as a-lnr. f"' "

res

rtj de

oto de

regnia

reas, sin exceder de 500, los cuatro tius-itn¡¡a> 
serán 7. 8. 9 y 10 pesetas. ■ d

e) Para la superficie que exceda ó.- :ít r i 
reas, los cuatro tipos anteriores serán de 2. • :
pesetas.

Esta escala será diferencial, en su aplicaci 
forme a lo dispuesto por la Rea! orden de 2 
ciembre de 1924, aplicable también a este

2 .° No serán objeto de estos honoraria 
“mediciones ni la recogida de datos de tr A 
a que se refiere el artículo 3.° de la Tnst 
presada y que deberán haber sido motivo de 
jos realizados por el personal afecto al sen: 
anterioridad, en la cuantía exigida para h' 
de los proyectos de restauración v con h 
dinaria, siempre que dichas medicione- ’ 
sean fundadamente rechazados por los Pedio? 
partes interesadas. Y en este caso, tales honot 
percibirán por los funcionarios de la Ady’ 
forestal que se ocupe de la "preparación 
ción de los documentos” que se requiera-y 
gundo plazo establecido por la vigente ley oy 
piación forzosa y como retribución por este 
exclusivamente. , . , .

3 .° El mismo funcionario percibirá, aden^ 
por 100 dd devengo anterior por la Pre^ 
redacción de documentos relativos a! tere-1 
de la ley. ........... .

De Real orden lo comunico a \ • I P'^y: 
cimiento y efectos cnosíguientes. Dios 
muchos años. Madrid. 11 de agosto de - 
i tunea. . e
Señor Director general de Agrien i” ■■ , 
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Ministerio de Hadei^

;• REAL DRDFA'

Núm. 4.’4 ■
Excmo. Sr.: Contestand" .

de ese Ministerio de 3 y 1° ^' /.npill -’J¡ 
mayo de I927, referentes al yy 
novación de cupónes de los t'1 y 
Deuda austríaca v húngara. ten?
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adü>

" hicirí

y E que la Dirección general de 
pasivas, tan pronto como tuvo 

Dr"'3- fieAue se llevaban a efecto las 
y pago de cupones 

mnréstitos, atenta a la defensa de los 
‘ Apañóles que tienen depositados sus 

a, Cija de dicho Centro y en la Su
, • ■ Pinco de España en París, y dándose 

¿cnenm de las dificultades que habían de 
i*4 h.. nara oresentar sus títulos en la Caja

ala:

-‘ii k''i

«US gestiones con la Agencia del 
jae España en París y con la Caja común, 

el resultado apetecido de solucionar 
L'rPxto En efecto, el señor Presidente de 

;i ■ 1 L cnimi. contestando a escrito del Direc-
" ... . de la Deuda, participo el 21 de abril

que deseoso de facilitar a los portadores 
" ' is títulos, eximiéndoles del

no tx>
■ •«': .nzacion de su• 1..

tenorc‘

¿rio'al extranjero, había conseguido de la Dt- 
" . . general de) Crédit Lyonnais aceptase el 
* -t domiciliase en su Agencia de Madrid la 
Luciun de las hojas de cupones de los títulos 

L1'- i klo-mencionados empréstitos, que se encuen- 
r:” rao uualmente depositados en la Caja de la

h-ti-cmn de la Deuda, y en su consecuanaa.
clcl'V-i mix a la referida Agencia las instrucciones, 
jk >: v'-i ¡puu^ \ estampillas necesarias para la reali- 

k »i. de la operación. El Director general de 
Lr.i., después de conferenciar con el Direc- 

de 2.: ■ ^encia del Crédit Lyonnais y estudiar
j tyoredimiento a seguir en la renovación y 

" de cupones vencidos de los títulos austria-

■ara' 
jard^i 
192^:

1 de 12 
te cuan 
•.irari- 

todas
istru
tivo de

sen

io’7

Perirí 
h°.. 
dmini 
yón'
■ren 
ey de 
• este

idcnó'

;rcer

■ hmixaros, me propuso dos soluciones como
/'> i1' adoptar. A saber:
Primen. Que la Dirección general de la Deu- 
previa urden del Ministerio de Estado para 
olida del depósito y su data en cuenta, en- 
pt en blok a la Agencia del Crédit Lyon- 

rn Madrid todos los títulos austriacos y 
depositados hoy en su Caja, a fin de

Lha Agencia practique todas las operacio- 
P avistas en las instrucciones de la Caja 

y de conformidad con el protocolo de 
y'L y del Acuerdo de Praga, y una vez

; 'ntregará a la Dirección de la Deuda 
l!- estampillados para dicha Caja común, 

'nievas hojas de cupones, y si hubiere. 
i|r - .j antiguos cupones vencidos antes de 

' , 'r" fie I920 sobre los empréstitos aus- 
intes del 26 de junio de I92I, sobre 
y'■ húngaros, acompañados de las 

prcr’^ . st’na(las a reservar los derechos
' Eche p6-ari0s l°s referidos cupones, para

1 Áí .e,’tT a su vez haga entrega de todo 
importe C|n,e|Ores (’e l°s rítul°s Y les abone

' njCi c.uPones que le habrán sido 
ki bip. P , Lyonnais. /Ahora bien, te-

en Pa -e. Ia Agencia del Banco de 
¿e ris no Puede realizar operación al- 

■ -> A .riaíuraleza, porque real y simple- 
y - I,. ?. Lomptoir de Paiement” y sería 
í" '< exnvS?era (le acción, de semejante ma-

; jía' Y P°r lo que se refiere a los
• ’ • en lAr- en Ia Agencia del Banco de 
f " del CrLiy JK,(lría autorizarse a la Di-
C. 1 también ai? p.ara 9UC r.ec°ja

",,:nún h r en olock los deposite en 1? 
al Crédit Lyonnais 

- - '-Acacione' dd°S COn las ^°jas de cupo- 
a lús t M’* elc-, y para que ésta haga 

apones (1'n/jrcs, X te8 abone el importe 
"' "'Por la A • c habrán sido previamente H la Laja común.

! h-

' Segunda. Que la Dirección general de la Deu- 
I da y'Clases pasivas v la Agencia del Banco de 
I España en París entreguen a los portadores los 
| títulos en el mismo estado en que se encuentran 
I actualmente depositados, invitándoles. a que los 
1 depositen individualmente en el Crédit Lyon- 
; nais y su Agencia en Madrid, para que este 
i Banco efectúe la renovación y pago de los cú- 
, pones directamente a los interesados. ;

La primera solución, si bien es más compleja 
y representa mayor trabajo para la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, está mas 
en armonía con la solvencia del Estado español, 
que ofreció una protección que no puede fallar
les a los tenedores españoles de títulos de la 
Deuda austríaca y húngara, y que éstos recla
man por conducto del Embajador de S. M. en 
Londres, como demandarían ciertamente todos 
los tenedores si llegado el momento de 
rarse en ella esa protección les faltase..

Son estas razones por las que he creído inelu
dible deber el aceptar la primera solución apro
bada por Real orden de l.° del corriente, autori
zando al mismo tiempo al Director de la Deuda 
para que dentro de los límites de la propuesta y 
en relación a ella dicte acuerdos, otorgue autori
zaciones y practique cuantas gestiones de carác
ter económico y financiero sean necesarias, sin in
vadir la esfera de acción reservada al Ministro de

recia-

todos
ampa-

Estado. . .
Lo que comunico a V. E. por si estima viable 

esta solución o, en otro caso, acuerde lo que con
sidere oportuno.

Lo que de Real orden lo digo a V. L. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid. I4 de jumo de 
I927.—Calvo Sotelo.
Señor Presidente del Consejo de Ministros, Mi 

nistro de Estado.

En contestación a la preinserta Real orden el 
Excmo ,Sr. Ministro de Estado comunica de Real 
orden lo siguiente: . .

“Excmo. Sr.: Se ha recibido en este Ministerio 
la Real orden de V. E. de I4 de junio último, en 
la que se sirve proponer alternativamente dos so
luciones para la renovación de cupones y pago 
de algunos vencidos de los títulos de las Deudas 
austríaca y húngara pertenecientes a españoles, 
y que están depositados tanto en la Dirección de 
la Deuda como en la Sucursal del Banco de Espa
ña en París. . .

Teniendo en cuenta las atinadas consideracio
nes que V. E. apunta y que aseguran a los tene
dores españoles la continuidad en la protección 
del Estado español, este Ministerio se inclina para 
la solución primeramente señalada en la 
Real orden a que se contesta, es decir, que la 
Dirección general de la Deuda entregue en blo
que a la Agencia del Crédit Lyonnais en Madrid 
todos los títulos austríacos y húngaros deposita
dos hoy en su Caja, a fin de que dicha Agencia 
practique todas las operaciones necesarias, y una 
vez efectuadas los devuelva a la Dirección con las 
nuevas hojas de cupones, acompañadas de las cer
tificaciones destinadas a reservar los derechos de 
los propietarios de los referidos cupones, para 
que este Centro haga a su vez entrega de todo 
ello a los tenedores de los títulos y les abone el 
importe de los cupones. Y en lo que se refiere a 
los títulos depositados en la Agencia del Banco de
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España en París, autorizar a la Dirección del 
Crémv Lyonams para que recoja los títulos, v 
también en bloque los deposite en la Caja comúií, 
la que los devolverá al Crédit Lyonnais. una vez 
estampillados, con las hojas de cupones, certifi
caciones, etc., para que éste haga entrega a los 
tenedores y les abone el importe de los "cupones. 

. Corno al aceptar este sistema la iniciativa par
ticular queda muy mermada, pero no desaparece 
totalmente, ya que los tenedores han de presen
tarse para, pertibir el importe de los cupones pa- , 
gados, me permito exponer a la consideración de : 
\ . E. la conveniencia de dar a todas estas opera
ciones publicidad oficial en la “Gaceta de Ma
drid”, para que los interesados puedan en su día, 
sin nuevas consultas, percibir sus dividendos y 
saber que la renovación de cupones ha sido lleva"- 
da a la práctica.

Dependiendo la Dirección general de la Deuda 
de ese Ministerio del digno cargo de V. E., salvo 
indicación en contrario, puede considerarse la 
presente Soberana disosición como orden sufi
ciente para que aquélla practique las operaciones 
indicadas, que en la forma propuesta por V. E. co
mo queda dicho, merecen la entera aprobación 
de este Centro.

i plitniento de esta levantada finalidad din- , 
j sente circular a fin de que los •JOia>

Ayuntamientos, como técnicos burocri ieT 3 
respectivas Corporaciones'municipales ’
gencia se ponpi a disposición de lasfomi^5 
gamzadoras de L mon Patriótica v 
efecto de asesorarlas en la tramitación^ i?"'- 
que mcumben a dichas Comisiones v Jl1ni ‘¿Á' 
t'vo d<; ^.reorganización que en estos dial 
inente ha de llevarse a cabo.

Cualquier duda que se les ocurra, cualmm- 
mitad que pueda suscitárseles, los referido ■ 
nanos deberán procurar salvarla con 
asesoranuenlo. aunque respetando siempre’h 
pendenoa de criterio de los afiliados a la 
tnotica y la autonomía de sus Juntas

Estas, según el nuevo Estatuto de la Unión Pi-, 
tica estarán formadas en las |>oblaciones den» 
de diez mil habitantes por un Presidente treA- 
les v un Secretario.

Por ultimo, sería pertinente que el Crédit Lvon- 
nais invitase individualmente a todos los pósee- 
oqres españoles residentes fuera del territorio de 
la República francesa a aportar, si fuera preciso 
c. correspondiente affidavit, al efecto de que no 
se ¡es retenga sobre el importe de los cupones que 
van a percibir la tasa crecida que pagan al fisco 
trances por este concepto los que residen 0 están 
domiciliados en í rai.cia.
_ Dd Peal croen comunicada por eí Excmc. se 
i-or I residente del Consejo de Ministros, Mims 
iro de isstado. digo cuanto antee de a V. E a ks 
(-'tectos que quedan mencionados. Dios guarde

o E1 muchos afios. Madrid, 6 de julio de 1927 
El ^secretario general, B. Almeida.
Señor Ministro de Hacienad.

 (“Gaceta” 11 agosto I927).

SECCIÓN SEGUNDA

WBIEM CIVIL DE U P&OVINCIA DE MUíto
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros Jefe nacional de la Unión Patriótica, se ha di
rigido a las Uniones Patrióticas de toda Esmñn se
ñalando orientaciones y dictando normas que tiendan 
.i reafirmar la imjx>rtancia de dichos organismos v a 
dar nuevos impulsos a su bienhechora actuación En 
ellas se consigna la necesidad de que los Gobernado
res civiles y Presidentes de las Uniones Patrióticas 
>e ayuden y contribuyan a mantener sus recíprocos 
prestigios y justas influencias.

Por su parte, el Comité Ejecutivo central ha dic- 
tadü nstíticaones para la renovación o reelección de 
las Juntas provinciales y locales de Unión Patriótica, 
y para mejor cumplimiento de estas últimas, el Jefe 
provincial se ha dirigido a este Gobierno civil con el 

mi .operación a tales fines, fa- 
c'ldando los tramites que en plazo breve han de ul- 

¿ -a ^^nización indicada, por medio de 
los funcionarios que mas o menos directamente de
penden de mi Autoridad.

considerando que es un deber atender al cum*

Habiéndose señalado el pla-zo del 4 de <e - 
bre del corriente año para llevar a feliz tér- 
nienciona-la reorganización, es indispensable qs 
aludida cooperación sea prestada a la hrtiW ■ 
si ble y desde luego antes de 1a fecha 31 de?-' 
señalada para que las Juntas locales de Imm S 
trióhúá se hallen reconstituidas, según k- 
que por la Junta provincial les han sido facito 

Zaragoza, 20 de agosto de 1927.
5/ Gobernador citi’

Juan Cantón-Salazar v Zam
Señores Alcaldes de la provincia de Zara^nr.

Núm. 4.985. 
CIRCULAR

El Alcalde del pueblo de S diles de esta:’ 
vipcia me comunica haber puesto en 
miento de aquella Alcaldía el vecino F lip^ 
blo Andrés que ha desaparecido de su 
lio su hermano Félix, de estado soltero ■ 
profesión mendigo, de 64 años de edad. ■ " 
dado el «Foleta», de estafara baja, cabellosl- 
dante gris, en estado de idiotez, sin que 
pronuncie palabra, en su consecuencia.eDc^ 
a los Sres. Alcaldes. Guardia civil y dema<:- 
ridades de esta provincia que de la mía 
den practiquen gestiones en averiguac'A • 
paradero de dicho individuo, dando cue^ 
este Gobierno y a la Alcaldía de Sediles, e-v- 
ser habido.

Zaragoza 20 de agosto de 1927.
El Gobernador civil. „

__________ Juan Cantón-Salazar

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.972. , , f 

administración de Rentas públicas de la proriacia ■=
Patente Nacional de circulación de Auto®1

Creada la Patente Nacional de 
por Real decreto de 29 de abril de 1- -• 
cado su Reglamento de 28 de ÍunÍ0/.rXc' 
del 2 de julio y en los Bo l e t in e s  <)F1
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r , g v 9. y disponiéndose en su art. 36, 
'" a formación de Padrones o matrículas para 

■ "‘elación de la misma, tenga lugar dentro 
? i més de septiembre próximo, esta Adminis- 
" .i-.i cree oportuno dictarlas siguientes ius 
ü>ciones, que deberán tener presentes los 

vuntamirnios de esta provincia para la forma- 
¿délos mismos.

(culos datos y antecedentes de vehículos 
3UMnóvilesque existan en las secretarías de los 
juntamientos, y que ya conoce esta Admiais- 
• ' ¡ón en virtud do la circular de 20 d^ junio, 
piblioada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 21 y de las 

presentadas por los interesados hasta el 
31 del mismo mes, formarán los señores Secre- 
urios, durante el mes de septiembre próximo, 
^siguientes Padrones o matrículas para el se- 
g .ndo semestre de 1927:

Padrón A), que comprenderá todos los auto 
móviles de lujo o turismo.

Padrón B), comprenderá los automóviles de 
alquiler, estén o no provistos de taxímetros y

• autobuses u ómnibus de viajeros.
Padrón C), comprenderá los camiones y ca

mionetas destinados ai transporte de mer- 
candas.

Padrón D) comprenderá las motocicletas con 
o sin sidecar. r

L ‘ padrones se harán numerando correlati
vamente los asientos; pero dejando tres o cua
tro líneas entre asi uto y asiento, con objeto de 
hacer constar las variantes que ocurran duran- 
t- la vigencia de los mismos. En cada asiento se 
consignará, en las casillas correspondientes, los 
•igoientes datos: apellidos y nombre del dueño 
del vehículo, su domicilio —el del garage lugar 
d-' encierro del coche—su marca —número de
3 ma,rícnla, que se consignará con vista d-1 
canift de Obras públicas—caballos de fin iza—

nnual o semestral que le corresponde— 
ecargo del 5 por 10) total anual y total se- 

M-'nra (jue satisfacer y, por último, otra
• íiiia para observaciones.

i’* padrón C)' camiones y camionetas, des
diráS t la cas*^ de caballos de fuerza, se aña- 
a-r^tra nu’’-va casilla para las toneladas de 
venV|G ^4°l ser ^tas la base de tributación;

padrón D, se sustituirá ésta por dos, que 
o sin sidecar.

-;,.',^hj¡'rcados l°s padrones serán expuestos 
le nctid00 en ‘°® 9ulnce primaros días del mes 
'• nrcíJ1/’ admitiéndose las reclamaciones que 
lia? serán resueltas en los cinco
SevSntPS 0 sea del 15 al 20.

na'>con ?mente».el día 21 se remitirá el origi- 
Cr;n móv¡|0S ^P'a® debidamente reintegradas 
-^ni.arJ PS céntimos, a esta Administra 

su examen y aprobación.

pn Altas y bajas.
a P^rti^ i*38 declaración de alta produci- 

"'^nalm..1, ♦ de 9gosto, se liquidará pro
" ^to 60,^P®1* Secretario del Ayunta- 
-riida. a declaración en ella con-
^ara()ue a* interesado el duplicado

P eua proveerse de la Patente en la zo- !

na recaudatoria,'quedando en poder de la Secre
taría el original, cuya oficina relacionará por 
duplicado las altas presentadas y las remitirá a 
esta Administración en los días L° y 16 de cada 
mes.

En cuanto a las bajas se tendrá muy presente 
cuanto ordena el art. 26 del Reglamento, así 
como el precintado del vehículo en la forma se
ñalada por el art. 27 para asegurar la efectivi
dad de la misma.

Espero confiadamente del acostumbrado celo 
de los señores Secretarios, el exacto cumpli
miento de las anteriores instrucciones, pudiendo 
consultar cuantas dudas tuvieren para el mejor 
desempeño de su cometido.

Zaragoza, a 20 de agosto de 1927.—El Admi
nistrador, Mariano Claver Pérez.

Tarifa de automóviles de lujo y de turismo.

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN

HP.

fnuaL js por 100

Pesetas¡Pesetas

1

TOTAL

Peseta®. i

HP.

Cuota 
anua!.

Pesetas

5 por 10 J: 
—

Pesetas ¡

TOTAL

Pesetas.

5 109 5 105 28 788
39*40 1

827*40
6 120 । 6 126 29 828 41*40 869*40
?■ 140 7 147 30 868 43’40 911*40
8 160 8 168 31 908 45*40 953*40
9 180 9 189 32 948 47*40 995*40

10 200 10 210 33 988 4940 1 .037'40
11 225 11*25 236*25 34 1 .028 51*40 1 .079*40
12 250 12'50 262'50 35 1 .068 53*40 1 121*40
13 275 13 75 288'75 36 1.108 55*40 1.163*40
14 30u 15 315 37 1.148 57*40 1 .205*40
15 325 16*25 341*25 38 1. I8x 59*40 1.247*40
16 350 17 50 367*50 39 1 .228 61*40 1.289*40
17 383 19'15 402*15 40 1.268 63-40 1 .331*40
18 416 20 80 486*80 4 1.308 65*40 1.373*40
19 449 22*45 471*45 42 1.348 67*40 1.415*40
20 4X2 24*10 506*10 43 1.388 69*40 1.457-40
21 5'5 25-75 540*75 44 1 .428 71*40 1.499*40
22 548 27‘íO 575*40 45 1.468 73*40 1.541*40
23 588 29*40 617*40 46 1.508 75'40 1.583*40
24 628 31*40 659*40 47 1.548 77*40 1.625*40
25 668 33‘40 701*40 48 1.588 79'40 1 .667*40
26 708 35*40 743*40 49 |1 .628 1 81*40 1.709*40
27 í 748 37*40 785*40 50 ¡1.668 83*40 : 1.751*40

Tarifa de automóviles de alquiler.

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN

HP.

^uota 
semes
tral.

5 por 100 TOTAL
HP.

Cuota 
semes
tral.

5por 10á TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas.

5 90 4*50 94*50 18 324 16*20 340*20
6' 108 5*40 113*40 , 19 342 17*10 359*10
7 126 6*30 132*30 20 360 18 378
8 144 7*20 151*20 21 378 18*90 396*90
9 162 8*10 170*10 22 396 19'80 415*80

10 180 9 189 23 414 20'70 434*70
11 198 9'90 207*90 24 432 21 ‘60 453*60
12 216 10*80 226*80 25 450 22'50 472-50
13 234 11*70 245'70 26 468 23*40 491’40
14 I 252 12*60 264*60 27 486 24*30 510*30
15 270 ,13*50 283*50 28 504 25*20 529*20
16 I 288 14'10 302*40 29 '522 26*10 548*10
17 I 306 15*30 ¡ 321*30 30

—

540 27 567
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SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesorería y Contabilidad.
, Para proveer el cargo de Recaudador de Ha

cienda en la zona de Huéscar, provincia de Gra
nada, se abre concurso público conforme a lo 
dispuesto en el apartado b) del artículo 21 del 
Reglamento de 30 de junio de 1926 (Gaceta del 
8 de julio siguiente) dictado para ejecución del 
Real decreto de 2 de marzo anterior (Gaceta del 
3), admitiéndose las solicitudes en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el siguiente 
inclusive al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes deberán ser presentadas 
necesariamente por conducto de los Delegados 
de Hacienda o Jefes de quienes dependan los so
licitantes, acompañando la hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real decreto 
de 18 de diciembre de 1924, sin calificar, si el so
licitante perteneciere al Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda pública o a los 
Cuerpos pericial o auxiliar de Contabilidad del 
Estado, o al de Abogados del Estado, y en su ca
so, si alegaren derecho de preferencia conforme 
a la base segunda del artículo 30 del citado De
creto de 2 de marzo de 1926, certificación arre
glada al modelo número 14 de dicho Reglamen
to, la que debe ser unida inexcusablemete por 
los Recaudadores no funcionarios de aquellos 
Cuerpos a qu^ se refiere el segundo párrafo del 
apartado d), y cuantos documentos estimen con
venientes, en armonía con lo dispuesto «n el 
párrafo tercero del mismo apartado del men
cionado artículo 21.

La expresada zona tiene asignado el premio 
de cobranza para la recaudamón en p ríodo vo
luntario de 4 por 100, por Real orden de 17 de 
junio de 1921.

La fianza que habrá de exigirse para desem
peñar el cargo d > Recaudador es de 55.882‘75 
pesetas, si ést * ti ne el carácter de funcionario, 
y de 111.765‘5j  pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la referida zona 
son los siguientes:

Huéscar.
Castilleja.
Castril.
Galera.
Orce
Puebla de Don Fadrique.
Madrid, 9 de agosto de 1927. —El Director ge

neral, P. D., J. Montes.
(Gaceta 14 agosto 1927).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Se halla vacante en el Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Almería la plaza de Pro

- fesor de la asignatura de Educación física r 
ha de proveerse por concurso de traslado* >

' forme a lo dispuesto en el Real d-creto di! 
de abril de 1915 y Real orden de esta fecha

Pueden optar a este concurso los Profese- 
de Institutos que desempeñen o hayan de^' 

! peñado asignatura igual a la vacante. “
Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acor 

i paliadas de las hojas de servicios, a este’MÍ¿‘ 
terio, por conducto y con informe del Jefe del 

. Establecimiento donde sirvan, precisami1- 
dentro del plazo improrrogable de veinte dí 
para los que tengan su destino en la Penínsua 
o Baleares, y quince días más para los que ie 
tengan en Canarias, a contar desde la pnblira 

i ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
bien entendido que las instancias, documenta
das, han de tener entrada en el Registro gen^ 
de este Ministerio dentro de los plazos 'mar 

: cados.
| , Este anuncio se publicará en los Boletines "/i
i cíales de las provincias y, por medio de edicto? 
. en fodos los Establecimientos públicos deens 

ñanza de la Nación; lo cual se advierte para q:e 
las Autoridades respectivas dispongan ques- 
se verifique sin más avisos qne el presente.

Madrid, 27 de julio de 1927.— El Directors- 
neral, González Oliveros.

bre, 
pueL

Se halla vacante en el Instituto nacional des? 
guada enseñanza de Almería la plaza de Cate 

| drático de la asignatura de Agricultura y Ter
minología científica industrial y aitística, que 
ha de prov erse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real decreto de $ 
de abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los Catedráti
cos o Prufe^or^s de Institutos qu- des mpeír' 
o hayan desempeñado asignatura igual a - 
vacante.

Los aspirantes elevar án sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este 
terio, por conducto y con informe del Jefe 
Estableeimit'nto donde sirvan, pr cisamc^ 
dentro del plazo improrrogable de veinte di 
para los que tengan su destino en la Peoin’'^ 
o Baleares, y quince días más para los q[|^ ‘ 
tengan en Canarias, a contar desde la 
ción de este anuncio en la Gaceta de 
bien entendido que las instancias, docun^^ 
das, han de tener entrada en el Registro g 
ral de este Ministerio dentro de ios pl L" 
marcados. . ,

, Este anuncio se publicará en los Boletín , 
cíales de las provincias y, por medio de tj 
en todos los Establecimientos públicos L . 
señanza de la Nación; lo cual se advierte P 
que las Autoridades respectivas disponga 
que así se verifique sin más aviso qlie e

Madrid, 27 de julio de 1927.—El D¡reci°r^ 
neral, González Oliveros.

(Gaceta 14 agosto I?-’-
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SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos. 
p( r los plazos y a les efectos reglamentarios, se 

-¿¿in expuestos al público, en los sitios de costum- 
•'íius siguientes documentos, pertenecientes a loe 
pueblos que se expresan:

Ante proyecto de presupuesto para 1 928
Número 4.959 Odeja

Proyecto de presupuesto para 1928.
Número 4.9^6 Castiliscar

1.960 Las Pedrosas
-• 4.961 Pleitas
— 4.962 Gelsa
- 1 97o Calm^rza

— 1.981 Fuéndejalón
- 1979 Lechón

. — 4.978 María de Iluerva
■ — 1.976 Sestrica

Repartimiento general.

Número 4.974 Mezalocha
Repartimiento sobre plagas del campo. 

Número 4.937 Sos del Roy Católico
— 4.944 Tauste

Ciares de Ribota. N.° 4.983.
Por falta de aspirantes, no obstante el anun- 

'-i° pubncado en el B O. de esta provincia, nú 
mero 159, se abre nuevo concurso para la pro- 
''Hón déla vacante de Farmacia de este pue- 
' ■oy MalanquiHa.

b'i dot ción consiste en 443- pesetas 80 cénti
mos por titular y residencia, más el importe de 
y' ^medieann'iitos facilitados a los pobres de 

'' n, n<*^! cluo serán abonados con arreglo a 
t<ii'ifa oficial aprobada por Real orden de 31 

' julio de 1918, y la de 4.557 pesetas 20 cénti- 
5 be igualas entre las familias acomodadas 

pueblos, satisfechas las primeras del 
JiinfU^Ues^0 niun*c*Pal y las segundas por una 

responsable de cada pueblo, y por trimes- 
11 e3 vencidos.
... a; /^licitudes, debidamente reintegradas, 

!',.ian a esta Alcaldía, por término de 
'uta días. 1

•v' aíTí16 ^ibota’ 18 de agosto do 1927.-El 
ald - Luciano Serrano.

Farlete. N.° 4.977.
Anlrn Jasó, Alcalde presidente del 
i£tai?lentodeFarlete;

' 'al a !-í (veintiocho) del ac- 
‘ iiJiar la V’^0 de mapana, y con el fin de es- 
f"1' <ionA^|,ma ?.e solucionar el arreglo de las 

sol Penrtientes con D. Javier Ramírez 
r.vsdeí hn-.n ™^nto y propiedadesparticula- 
< -a Co iiíí , Fajdetei tendrá logar, en la । 3 torir °^la ’ un.a a la que se con
' '"'idad vec’yos y terratenientes de la 

presente.
' poc,rán concurrir en persona y

J-- 'l|: quien crean conveniente a la 

referida reunión, y proponer bases para el arre
glo así como enmiendas a las que por otros 
puedan presentarse.

Parlóte, 18 de de agosto de 1927.—El Alcal
de, Felipe A Hería.

Las Pedresas. N.° 4.984.
Habiendo quedado desiertas en el concurso 

anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de fecha 30 
de junio último, número 153, las plazas de Ins
pector de carnes e Higiene pecuaria de este 
pueblo, se anuncian nuevamente por término 
de treinta días, a contar de la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. La dotación 
consiste en 600 pesetas por la primera y 365 
por la segunda, satisfechas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos.

Las solicitudes se presentarán en la secretaría 
de este Ayantamiento

Las Pedresas, 19 de agosto de 1927. — El Al
calde, Emilio Cabestré.

Paracuellos de la Ribera. N.® 4.984.
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 

de ayer, aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta relativa a la ejecución de las obras 
para la ampliación del Cementerio Católico y a 
tenor d^ lo dispuesto en el vigente Reglamento 
sobre contratación de obras y servicios muni
cipales, se hace público que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presentarse ante la 
Corporación municipal, dentro del plazo de diez 
días, contados desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; cu 
la inteligencia de que, pasado dicho plazo, no 
será admitida ninguna de las que se formulen.

Paracuellos de la Ribera, a 12 de agosto de 
1927.—El Alcalde-Presidente, Manuel Pérez.— 
P. A. de la C. M. P., El Secretario, Daniel Me- 
léndez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e_ materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se Ies señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 Se la ley de Enjuiciamiento Crimina!, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm 0.933.
GI'S BAYONA, José, y
MORENO, José; cuyas circunstancias y domi

cilio se ignora, así como la vecindad, compare
cerán en la Sala audiencia del Juzgado de ins
trucción de Borja, el día veinticuatro del ac
tual, a las diez de su mañana, a fin de recibirles 
declaración en el sumario que se instruye en es
te Juzgado y secretaría de D. Juan Villui ndas, 
con el número 53 d i actual año, sobre estafa y 
falsedad, a virtud de querella de D.a Rosa Fal- 
gas Juderías.



420 BOLETIN OFICIAL

Nüm. 4.941. '
VALLE^PÍN JARDIEL, Teodora Pilar; de 

21 años, natural de Zaragoza hija de Manuel y 
Felisa; domiciliada últimamente en Guadalájara 
y Madrid, comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de Instrucción de Jaca, pa
ra recibirle declaración en causa por corrupción 
de menores, instruida por dicho Juzgado con eí 
núm. 15-1927.

Requisitorias. ■
Baja apercibimiento de ser declarados rebeldes de incu

rrir en las dem&s responsabilidades legales, de no Pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de lo 
Publicación del anuncio en este periódico oficial v antf 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llanta •» 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades v Agen 

' tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y caducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 4 939.
GONZÁLEZ DE LA LOSA, Argimira; hija de 

Justo y de Luisa, de 21 años de edad, soltera, 
de ocupación sus labores, natural de Vadillo 
(Piedrahita), que tuvo su último domicilio co
nocido en Zaragoza, calle Casta Alvarez, núme
ro 82; procesada en sumario número 88 de este 
año, por hurto, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zarago
za, Secretaría del Sr. Palomares, en el término 
de diez días, para constituirse en prisión provi
sional decretada en dicha causa.

Núm. 4.948.
DOMEQUE, José; vendedor ambulante, cu

yas demás circunstancias se ignoran; compare
cerá, ante el Juzgado de Calatayud, dentro del 
término de diez días, pues así ésta acordado 
en la causa número 59 de este año; por hurto.

Núm. 4.963.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Juan Angel Gómez Alaceón, Juez de instruc 

ción de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Qu» en la pieza de responsabili

dad dimanante del sumario que se instruye en 
este Juzgado con el número 8 del año 1924, so 
bre tenencia ilegítima de arma de fuego, con
tra Andrés Escolano Bona, y con el fin de ha
cer efectivas las responsabilidades civiles de
rivadas de la expresada causa en la cantidad 
por que queda que hacer, se embargó a dicho 
penado las siguientes fincas, sitas en el térmi- 
mino municipal de esta ciudad.

1 a Olivar, en la partida Valturera, de cabi 
da 8 áreas, 94 centiáreas; que linda al norte 
Rafael Escolano, este Emilio F^rández, sur 
Pedro Escolano y oeste Rafael Escolano; tasa
da en 450 pesetas. .

• 2.a Viña, en Campellas Altas, de cabida 53 
áreas 62 centiáreas; que linda al norte Fran
cisco San Martin; este Teodoro Escolano. sur 
senda y oeste Pedro Escolano; tasada en qui
nientas pesetas.

3.a Bodega vinaria, en la Valturera 
ra 112; linda por derecha con Esteban 
izquierda camino y espalda monte- " 
quinientas pesetas:

Las dos primeras fincas descritas se hall 
gravadas con una hipoteca a favor de I-C 
no Martínez H umández respondiendo la 
mera do trescientas pesetas de capital y 
gunda de cuarenta pesetas de capital y cnít- 
cientas sesenta para costas y gastos posible;

En cuyo expediente se ha acordado ení 
videncia de hoy sacar a primera subasta, 
el precio de tasación, las fincas deslindada i 
pie tendrá lugar en este Juzgado el díav ií 

■ios de septiembre próximo, a las diez de .i 
mañana, bajo las condiciones siguientes.

1 .a No se admitirán posturas que no cubrir 
las dos terceras partes del avalúo, adquirieMú 
las fincas primera y segunda con la hipotecas 
que se hallan afectas.

2 .a Para tomar parte en la subasta d berk 
los licitadores consignar sobre la mesadeljü 
gado el diez por ciento del precio de tasaos 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3 .a Admitirán como bastante la titulad 
de las fincas que se subastan, la que se halla: 
manifiesto en la secretaría de este Juzgado.

Dado en Borja, a diez y siete deagostoir 
mil novecientos veintisiete.—Juan Angel Gó 
mez Alarcón.—Juan Villuendas.

Núm. 4.973.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. Juan de Hinojósa y Ferrer, Juez Presite 

ejerciente del Tribunal Industrial de Zara
goza; .. '
Hago saber: Que para pago de responsabi • 

dades impuestas a Jesús Montané en juicio Hi
tado por Enrique Trivez y otros, se sacan a 
venta en pública subasta, por segunda vezyc^ 
la rebaja del veinticinco por ciento, los bien ■ 
muebles que se reseñan en el Bo l e t ín  Of ic il  
de esta provincia correspondiente al día 
mero del actual, número ciento ochenta, valora
dos en tres mil cuatrocientas veintiséis P^,*

Para el acto de esa subasta, (jue tennra - 
gar en la Sala audiencia de este Tribunal- 
Democracia, sesenta y cuatro, se ha señala 
día dos de septiembre próximo, a las,ÍUz,;\^ 
ra tomar parte en ella deberán los 
consignar previamente en la mesa del -Ih 7/ 
o establecimiento al efecto destinado, e 
ciento de la tasación y exhibir su cédula p 
nal, no siendo admisibles posturas quo,1^1 0 
bran las dos terceras partes de la tasaciou 
la rebaja antedicha, siendo preferidos os 
pujen por la totalidad de los bienes, 
se hallan depositados en la casa mírnevo 
de la calle de Cavia, domicilio del dem- 
en donde podrán ser examinados. . _

Dado en Zaragoza, a diez y nueve " 
de mil novecientos veintisiete. - -luán 1 
josa y Ferrer.—El S creta rio, P. D- Ge 
tino Suárez, Manuel Bibián. __

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io -


